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RESUMEN EJECUTIVO 

La “Evaluación del Desempeño del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, Componente 

Fondo de Infraestructura Social para las Entidades en el Estado de Tabasco (Programa Presupuestario 

K018 Mejoramiento para la Infraestructura del Bienestar Social), correspondiente al Ejercicio Fiscal 2021 

de la Secretaría de Bienestar, Sustentabilidad y Cambio Climático”, se realizó en cumplimiento al 

Programa Anual de Evaluaciones 2022 y a los Términos de Referencia emitidos por la Unidad de 

Evaluación del Desempeño del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

Objetivos de la evaluación 

Objetivo general 

Evaluar el desempeño del FAIS en su componente Fondo de Infraestructura Social para las Entidades en 

el Estado de Tabasco, correspondiente al ejercicio fiscal 2021, con la finalidad de mejorar la gestión, la 

operación, los resultados y la rendición de cuentas, así como la contribución del Programa presupuestario 

K018 Mejoramiento para la Infraestructura del Bienestar Social para la metas del FISE. 

Objetivos específicos 

1. Analizar la contribución, el destino y la concurrencia de las aportaciones destinadas al desarrollo 

de obras, acciones sociales básicas e inversiones que beneficien directamente a población en 

pobreza extrema, localidades con alto o muy alto rezago social y zonas de atención prioritaria en la 

entidad federativa.  

2. Analizar los procesos en la gestión y operación de las aportaciones en la entidad federativa, a fin 

de identificar los problemas o limitantes que obstaculizan la gestión del componente Fondo de 

Infraestructura Social para las Entidades, así como las fortalezas y buenas prácticas que mejoran 

su capacidad de gestión en la entidad federativa. 

3. Conocer el grado de sistematización de la información referente al ejercicio y resultados de la 

implementación de las aportaciones en la entidad federativa, así como los mecanismos de 

rendición de cuentas. 

4. Analizar la orientación a resultados y el desempeño del componente Fondo de Infraestructura 

Social para las Entidades en la entidad federativa. 

5. Valorar el diseño del Programa presupuestario K018 Infraestructura para el Bienestar. 

6. Evaluar la pertinencia de los indicadores del Programa presupuestario K018 para medir la 

contribución al Fondo de Infraestructura Social para las Entidades. 

 

Alcances 

Evaluar el desempeño del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social en su componente Fondo 

de Infraestructura Social para las Entidades en el Estado de Tabasco, a través del análisis de gabinete 

con la información documentada y complementada con entrevistas a los responsables del fondo en la 

entidad, con la finalidad de retroalimentar el desempeño local del fondo, la contribución, la gestión y la 

operación. 
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Resultado de la realización de la evaluación, se determinaron conclusiones en relación a los diferentes 

temas abordados según los Terminos de Referencia emitido por la Unidad de Evaluación del Desempeño 

del Poder ejecutivo, los cuales a través de 24 preguntas establecieron las condiciones para determinar 

una calificación, así como recomendaciones  

Capítulo Calificación Justificación 

Características 

del Fondo 
NA 

El Fondo federal dentro de la entidad comprende todos los aspectos 

normativos para la generación de información por medio de los 

proyectos y objetivos puntuales de acuerdo al año fiscal. Para 

complementar dicha información, se debe de ligar el reporte financiero 

con los avances físicos de los indicadores de manera que se pueda 

monitorear y dar seguimiento puntual a los recursos del fondo, tanto con 

los indicadores federales como los estatales. 

Contribución y 

Destino 
.13 

Se recomienda generar dentro de las MIR estatales, indicadores únicos 

destinados a medir la contribución del FISE para la atención de las 

obras prioritarias para el bienestar de la población, así como definir los 

plazos de actualización del uso de los recursos y en todo caso, 

mecanismos de recalendarización y su impacto en la ciudadanía. 

Gestión y 

Operación 
.25 

El FISE dentro de la entidad federativa, careció de mecanismos de 

gestión y operación al interior de las unidades administrativas, por lo que 

se recomienda específicamente, la generación de documentación para 

dar control de la gestión de recursos, así como reportes internos que 

precisen el monitoreo del Fondo en el estado, a nivel de cada unidad 

administrativa o normativa. 

Generación de 

Información y 

Rendición de 

Cuentas 

.37 

El estado generó información basada en la implementación de los 

recursos provenientes del FISE, estos impactaron directamente en la 

calidad de vida de las personas en situación de pobreza o pobreza 

extrema. No obstante, se debe de sistematizar dicha información para 

mejorar la accesibilidad a los medios de transparencia para la 

interpretación de la ciudadanía. 

Orientación y 

Medición de 

Resultados 

NA 

La MIR del FISE no está incluida dentro de la información generada por 

parte del ente evaluado, por lo que se recomienda constatar los 

indicadores estatales con la MIR federal de manera que se tome en 

cuenta las metas estatales y su contribución a los objetivos de la 

federación dentro del Fondo federal establecido. 

Complementari

edades y 

coincidencias 

con otros 

programas 

presupuestarios 

NA 

Se encontró la complementariedad prevista entre el Programa 

presupuestario estatal y el FISE, de acuerdo con la implementación de 

los recursos en el estado. Sin embargo, para motivos de planeación y 

diseño del Programa presupuestario K018, se debe de completar el 

formato considerando las mejores prácticas a nivel estatal como 

municipal para contribuir al logro de los objetivos de su MIR. 

Valoración final  0.25 
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